
RESOLUCIÓN Nº 596-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-34161895-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la
Provincia de Buenos Aires propicia ampliar la nómina de productores y productoras alcanzados por la prórroga de la
Declaración de Emergencia y/o Desastre Agropecuario en el partido de Pellegrini, la Ley N° 10.390, el Decreto N° 7282/86,
la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la medida propiciada se fundamenta en la situación por la que atraviesan las explotaciones rurales del partido de
Pellegrini con motivo de fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario, las que se encuentran en
circunscripciones y sectores que si bien no presentan una afectación lo suficientemente densificada que justifique su
inclusión en la figura de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, la magnitud de los perjuicios sufridos a nivel predio
determinan su aprobación bajo el régimen de Emergencia y/o Desastre Agropecuario con carácter Individual;
Que mediante la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP se prorrogó el estado de Emergencia y/o Desastre
Agropecuario con carácter individual a los fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales
afectadas por sequía del partido de Pellegrini, por el período comprendido entre el 01/04/2023 y el 31/10/2023;
Que la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires en su reunión ordinaria 263
realizada el 17 de julio de 2023 sentada en Acta N° 278 (ACTA-2023-30024516-GDEBA-DSYMAMDAGP), consideró y
propuso la posibilidad de ampliar la nómina de productores y productoras alcanzados por la Declaración de Emergencia y/o
Desastre Agropecuario prorrogada por la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP, para las explotaciones rurales
afectadas por sequía del partido de Pellegrini;
Que el fenómeno climático, por sus características y magnitud, afecta a las productoras y productores que desarrollan
como actividad principal la explotación agropecuaria;
Que la Municipalidad de Pellegrini ha solicitado la medida en trato y presentado la correspondiente documentación, en
orden a lo previsto en los artículos 12 de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y 23 del Anexo I del Decreto reglamentario
N° 7282/86;
Que por lo expuesto se entiende procedente ampliar la nómina de productores y productoras alcanzados por la
Declaración de Emergencia y/o Desastre Agropecuario prorrogada por la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP,
por el periodo comprendido entre el 01/04/2023 y el 31/10/2023, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley N°
10.390 y sus modificatorias, y con ello permitir a las productoras y productores alcanzados acogerse a los beneficios
contemplados en el artículo 10 apartados 1 y 2 de la citada Ley;
Que se han expedido favorablemente la Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente del Ministerio de Desarrollo
Agrario, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Dirección de Legislación Tributaria y la Subsecretaría de
Hacienda, todas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, así como la Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral
conjuntamente con la Gerencia General de Coordinación Jurídica de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en virtud de ello, se atendieron en el presente acto las observaciones formales realizadas por el organismo asesor;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 6º de la Ley N° 10.390 y
modificatorias, y 22 de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°15.309,
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar la nómina de productores y productoras alcanzados por la Declaración de Emergencia y/o Desastre
Agropecuario prorrogada por la Resolución N° RESO-2023-304-GDEBA-MDAGP, con carácter individual a los fines de la
Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por sequía del partido de Pellegrini, cuyos
titulares, nomenclaturas catastrales y demás datos figuran consignados en el IF-2023-34202243-GDEBA-DSYMAMDAGP
que como Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, por el período comprendido entre el 01/04/2023 y
el 31/10/2023.
ARTÍCULO 2°. Las productoras y productores rurales cuyas explotaciones se encuentren en las circunscripciones del
partido y período mencionados en el artículo 1º deberán presentar las declaraciones juradas o su ratificación según
corresponda -contempladas en los artículos 8° in fine de la Ley N° 10.390 y sus modificatorias, y 34 y 35 del Anexo I del
Decreto Reglamentario N° 7282/86- en un período máximo de diez (10) días, a partir de la fecha de publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Las medidas derivadas de la presente Resolución alcanzan, exclusivamente, a las productoras y
productores que se detallan en el IF-2023-34202243-GDEBA-DSYMAMDAGP, que desarrollen como actividad principal la
explotación agropecuaria, en los establecimientos ubicados en el partido indicado en el artículo 1° de la presente.
Al efecto de la aplicación por parte del Poder Ejecutivo de la medida contemplada en el artículo 10, apartado 2, inciso b) de
la Ley N° 10.390 y modificatorias, se promoverá el beneficio en favor de los sujetos detallados respecto del Impuesto
Inmobiliario Rural correspondiente al inmueble destinado al desarrollo de la actividad principal citada y en proporción al
porcentaje de la afectación de las explotaciones agropecuarias alcanzadas por la declaración de Desastre Agropecuario.
Los productores y productoras alcanzados por la declaración de Emergencia Agropecuaria gozarán, respecto del Impuesto
Inmobiliario Rural, de los beneficios contemplados en el artículo 10, apartado 2, inciso a) de la Ley N° 10.390 y
modificatorias.
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ARTÍCULO 4°. Los beneficios establecidos en el artículo 3° regirán durante la vigencia del estado de Emergencia y/o
Desastre Agropecuario declarado en el marco de la presente.
ARTÍCULO 5°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que adopte las
medidas conducentes a la efectivización de los beneficios tributarios que se derivan de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires a fin de que dicha entidad adopte las medidas
necesarias para la efectivización de los beneficios crediticios previstos en el artículo 10 apartado 1 de la Ley Nº 10.390 y
modificatorias.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-34202243-GDEBA-
DSYMAMDAGP

1b2da477d98954e3a409f0235af2eb59a74f783d94ae24ce7e96fbe093644c9d Ver

RESOLUCIÓN Nº 598-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36793454-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
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